
  

  

122857 

ot DENERLUZA S.A. 

EXPEDIENTE No.122857 

Guayaquil, 12 de diciembre de 2016 ./ 

Señor Don 

MILTON MANUEL LUZURIAGA AGUIRRE 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la junta general universal de accionistas de la compañía DENERLUZA S.A., 

en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo GERENTE GENERAL de la misma, por 

un periodo de 5 años, con las atribuciones constantes en el estatuto social de la misma. Reemplaza 

en el cargo a la señora RUTH ESTHER MORA SANTOS. 

En el ejercicio del cargo ejercerá conjuntamente con el PRESIDENTE la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía según el artículo décimo tercero de su estatuto social. 

El estatuto social de la compañía consta en la escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

Primero del Cantón Guayaquil, Abogado Marcos Díaz Casquete, el 29 de marzo de 2006 e inscrita 

en el Registro Mercantil dePCantón Ggáyaquil, el 19 de abril de 2006. 

     

C.C, 0916581374 

ACEPTO el cargo de Gerente General de la compañía DENERLUZA S.A., para el cual he sido 

elegido.- 

Guayaquil, 

A C.É. 0701085482 38 LOS DATOS DE ESTA 
adBÍ INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
AGA ADJUNTA. 
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5 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 1.061 

FECHA DE REPERTORIO: 10/ene/2017 

HORA DE REPERTORIO :11:04     

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diez de Enero del dos mil diecisiete queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía DENERLUZA S,A., 

a favor de MILTON MANUEL LUZURIAGA AGUIRRE, de fojas 915 a 
913, Registro de Nombramientos número 230. 2.- Se tomo nota de este 
Nombramiento, al margen de la inscripción respectiva, 

ORDEN: 1061 

EIN h 
1PODILOOO NO 

CUAD NN LAVRRILEDIOR 

A 
LUARHUNENUOVAGO YE NO 

A auNoDro     SÍSTRO MERCANTIL 
A DEL CANTON GUAYAQUIL 

ES O0L VIO DARA DELEGADO 

Guayaquil, 11 de enero de 2017 

REVISADO por 

La responsabilidad sabre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda fa información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

27 ENE 2017 

RECIBIDO 

12200 Ta 
Hold a Film noma.  


